
Proyecto de Ley  

Los congresistas de la Republica, integrantes del Grupo Parlamentario 

"Acción Popular" a iniciativa del Congresista PAUL GABRIEL GARCIA 

OVIEDO, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el 

artículo 107 de la Constitución Política del Estado y conforme lo establecen 

los artículos 74 y  75 del Reglamento del Congreso de la República, 

propone el siguiente proyecto de ley: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
ARLA DE TR.ADETE Y DARTAUZACION DE DOCUMENTOS 

15 DIC 

Ha dado la siguiente Ley i4IIX 

"LEY QUE DECLARA DE INTERES NACIONAL Y NECESIDAD 

PUBLICA LA CREACION DEL DISTRITO DE PACHACUTEC EN LA 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO" 

Artículo Único. Declaración de interés nacional 

Declárase de interés nacional y necesidad pública la creación del Distrito 

Pachacutec, en la Provincia Constitucional del Callao. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIM ERA. —Autoridades Políticas Locales 

El Poder Ejecutivo, dotará las autoridades político administrativas a la nueva 
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Actualmente la población estimada de los habitantes de la ciudadela pachacútec 

supera los 173,000 habitantes que vienen desarrollándose no sólo en el ámbito 

del comercio sino también de la producción ya que dicha ciudadela cuentan con 

diversas zonas comerciales, mercados de abasto, así como ferias, asociaciones 

de vendedores, comerciantes entre otros negocios, pero sobre todo carecen de 

un plan de formalización sólido y que regularice sus condiciones de propietarios 

de las posesiones informales que ostentan, lo cual viene generando un desorden 

en el ámbito de su formalización. 

Asimismo, se debe agregar las limitaciones de la actual Municipalidad Distrital 

de Ventanilla para regularizar y poder ejecutar proyectos de inversión pública en 

materia de saneamiento, pistas, veredas, habilitaciones urbanas, sumado a la 

carencia de infraestructura básica en la ciudadela pachacutec y sobre todo el 

olvido y la falta de presencia del estado la cual es mínima y que se puede 

apreciar con la escasa cantidad de centro de salud de atención primaria, colegios 

estatales, instituciones educativas y técnicas así como de CETPRO, justamente 

porque la actual administración del distrito de ventanilla no se abastecen para 

cubrir las necesidades de una población tan amplia. 

Es por eso la importancia de su autonomía y su desarrollo cómo distrito, para lo 

cual se requiere de que a través de la presente norma declarativa, se promueva 

una verdadera demarcación territorial, conforme a la normatividad vigente, 

estableciendo como de prioridad nacional, pues de su demarcación y creación 

está de por medio el desarrollo económico de miles de familias de la Provincia 

Constitucional del Callao que merecen un tratamiento especial dadas las 

condiciones de extrema pobreza que abundan en el referido sector, lo cual me 

motiva a presentar la presente iniciativa en beneficio de aquella población. 

Es por ello la importancia de la presente iniciativa legislativa, la cual tiene por 

objeto declarar de interés y necesidad pública la creación del Distrito de 
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